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Las propuestas de contrarreforma fiscal del gobierno del PP no hacen más

que descapitalizar el sector público y transferir rentas del trabajo al capi-

tal. Mientras nos hablan de disminuir impuestos, la realidad es el incre-

mento real de la presión fical de la mayoría de ciudadanos. Mientras nos

hablan de bajar la tarifa del IRPF, nos suben los impuestos indirectos sobre

los bienes de consumo. El resultado es bien conocido: los trabajadores y

trabajadoras seguimos pagando los impuestos directos y recibimos más

presión en los indirectos; las personas con más altos niveles de ingresos

ven disminuir, en mayor proporción que las personas con menores niveles

de ingresos, sus impuestos directos y reciben la misma presión en cuanto

a los indirectos; las ayudas a las familias se aplican igual con independen-

cia del nivel de renta y, por tanto, se beneficia igual quien lo necesita que

quien no lo necesita; las desgravaciones y deducciones siguen favorecien-

do a quien más capacidad de ahorro e inversión tiene.

Los cambios en el sistema fiscal que propone el PP debilitan las políticas pre-

supuestarias y restan las capacidades para llevar a término las fuertes inver-

siones que requiere nuestro país en políticas educativas, sanitarias y sociales.

Buena parte de los déficits de nuestro país en relación con la UE son en edu-

cación y en servicios a las personas, y las políticas que las han de sostener

necesitan sistemas fiscales fuertes y bien dotados. La inversión pública y los

servicios públicos y sociales son un importante elemento de cohesión social,

que han de contribuir a combatir la creciente dualización, que hace que estén

aumentando las bolsas de pobreza en nuestro país, y que a la larga son un

déficit para el mismo desarrollo de las personas y de los territorios.

La contrarreforma fiscal del PP introduce regresividad en el sistema fiscal y

renuncia a redestribuir la renta entre los que más recursos tienen y los que

menos. Y, además, obvia la necesidad del Esatado de garantizar unos mejores

presupuestos públicos capaces de abordar los déficits estructurales en infraes-

tructuras y servicios públicos que arrastramos desde hace años respecto a la UE.

Que no nos engañen. Aquellos que tenemos en la renta del trabajo la prin-

cipal y única fuente de ingresos nos interesa un sistema fiscal progresivo,

que haga pagar más a quien más tiene y que genere unos servicios públi-

cos de calidad y unas infraestructuras que sean el retorno de aquello que

hemos aportado y nos permita mejorar nuestra calidad de vida. Caso con-

trario, las propuestas de contrarreforma fiscal contribuirán a la segmenta-

ción y dualización social, con los problemas que ello conlleva.
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RAZÓN PRIMERA
Desprecio que la Administración

educativa ha dispensado a los marcos
institucionales y que, en el caso de la
Conferencia sectorial de Educación
CC.OO.no duda en tildar de grosero
y prepoente. Otro tanto ha ocurrido
con la utilización interesada de la
Mesa sectorial de Educación. El pro-
yecto de ley aprobado por el Consejo
de Ministros es fruto, pues de la impo-
sición y no de la participación y nego-
ciación. CC.OO. entiende que, ante
inadmisibles e innecesarias provoca-
ciones del MEC, sólo cabe la fuerza de
la movilización.

RAZÓN SEGUNDA
Concesiones a los sectores

empresariales y eclesiásticos de la
enseñanza privada, introduciendo
dos elementos que, sin embargo, esta-
ban ausentes en el Documento de
Bases de la Ley de Calidad, y que el
MECD convierte en pilares básicos
del anteproyecto: la financiación del
segundo ciclo de la Educación Infantil
y la regulación de la enseñanza reli-
giosa al capricho de la Conferencia
Episcopal. 

Para CC.OO., la propuesta del
Ministerio es revanchista, partidista y
está concebida para “los suyos”, en
lugar de abogar por los cambios en el
sistema educativo que permitan un
mayor consenso social en torno a la
educación y darles más estabilidad y
perdurabilidad”.

RAZÓN TERCERA
Ataque frontal a la enseñanza

pública” que empieza por la apuesta a
favor de la financiación de niveles no
obligatorios. Esta medida conllevará la
pérdida de matrícula en la Educación
Infantil en la red pública, la discrimina-
ción en los criterios para admitir a los
alumnos en los centros y la posibilidad
de que los itinerarios educativos no se
impartan por igual en todos los centros
sino que se regulen en función de la
demanda. Todas estas medidas pueden
llevar a que la red de centros públicos
se convierta en subsidiaria de la red de
la enseñanza privada concertada. 

RAZÓN CUARTA
Pérdida de una oportunidad de

oro para motivar al profesorado y
revitalizar la función social de la
docencia a través de un estatuto para
los docentes que apueste por la mejo-
ra de sus condiciones laborales. Las
medidas contempladas a este respecto
en el borrador de la Ley hacen que el
profesorado tenga que soportar los
cambios previstos y vea empeorar sus
condiciones de trebajo. 

RAZÓN QUINTA
Profundo retroceso democrático

en el gobierno de los centros al limitar
las competencias de los consejos esco-
lares e introducir medidas por las que
los directores escolares dejarán de ser
los representantes de los centros elegi-
dos democráticamente para convertirse
en comisarios políticos del Ministerio. 

LA SEXTA Y ÚLTIMA de las razones
argumentadas por CC.OO. para pro-
poner un paro general en la enseñanza
es que las iniciativas previstas por el
Gobierno para promover la calidad
“no son más que un profundo retroce-
so en la concepción de la educación
como factor compensador de desi-
gualdades y de cohesión social”.

En palabras de Fernando Lezano,
“se trata de propuestas que sólo condi-
cen a una mayor segregación y exclu-
sión de los sectores más desfavoreci-
dos de la sociedad, los alumnos con
necesidades educativas especiales o
los hijos de los inmigrantes”.

Lezcano agregó que todas estas
medidas no favorecerán en absoluto la
reducción del fracaso escolar sino que
contribuirán a ocultarlo. Además, dijo
que su aplicación entrañará un cambio
drástico en la lógica de trabajo que se
viene realizando en los centros desde
hace doce años y “caerán como un jarro
de agua fría para aquellos que han optado
por ofrecer oportunidades al alumnado”. 

Ejemplo de ello es el regreso a una
concepción puramente asistencial de
la Educación Infantil -que dejará de
ser impartida por el profesorado ade-
cuado-, la desaparición de los progra-
mas de diversificación curricular, la
ausencia de compromisos económicos
o el establecimiento de planes de coo-
peración entre las autonomías sólo
para el estudio de la historia de Espa-
ña, en lo que Fernando Lezcano califi-
có de un intento de “neoespañoliza-
ción” de los programas escolares.

El 29 de octubre Huelga
en la Enseñanza

Sobran razones para
movilizarnos

Para CC.OO. la “Ley del Castillo” supone un
ataque frontal a la Escuela Pública

Mejora
tus condiciones

tú decides

tu mejor garantía
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EL MINISTERIO construye sus
propuestas apoyándose en argumen-
tos que falsean interesadamente la rea-
lidad nacional e internacional cuando
se dice que sus propuestas siguen la
dirección en la que están la mayoría
de los países de la Unión. 

El Ministerio quiere aprovechar,
como coartada, los problemas que
afectan a la educación, el estado de
opinión que existe en la sociedad y
entre los docentes, para promover un
cambio en el modelo educativo. Esto
es evidente cuando se afirma que el
modelo comprensivo está superado y
que hay que pasar a un modelo de
“oportunidades”, pero lo es más cuan-
do rastreamos todas las propuestas
que se hacen y observamos su trasfon-
do ideológico.

■ La nueva Ley supone un cambio
conceptual en el tratamiento de la
educación infantil: el 0-3 se con-
vierte en educativo y asistencial y
podrá ser impartido por profesio-
nales con cualificación diferente a
la del resto de la enseñanza.

■ La nueva ley vuelve a una visión
academicista de la educación, lo
que se comprueba cuando plantea
la introducción en el segundo ciclo
de la educación infantil de la lec-
toescritura y del cálculo y se plan-
tea reforzar las áreas instrumenta-
les desde la primaria sin plantear,
al mismo tiempo, qué tipo de ciu-

OTRA CALIDAD ES POSIBLE

“Ley del Castillo” o el desmantelamiento
de la Escuela Pública 

dadanos aspiramos a que forme el
sistema educativo y, por tanto, sin
concretar cómo profundizar en los
hábitos de estudio y de trabajo de
los alumnos, cómo fomentar el
espíritu crítico y sin hacer men-
ción a la educación en valores. Se
incide exclusivamente en la cultura
del esfuerzo que, siendo necesaria,
recuerda más a aquello “del que
vale vale y el que no,...” propio de
la ideología neoliberal.
La educación en valores quedó
fuera en la reforma de los currícu-
los y ahora de todo el ámbito
escolar.

■ La nueva Ley prevé romper la
concepción de una educación

básica e igual para todos hasta los
16 años en la que se pretendía
atender de manera más personali-
zada y específica a los alumnos
que más lo necesitan. Pretende
separar a los alumnos según su
ritmo de aprendizaje desde los
12 años, en lugar de dedicar más
esfuerzo para que los alumnos con
algún retraso en su formación
logren alcanzar los objetivos edu-
cativos previstos. Al mismo tiem-
po, concibe el primer ciclo de la
secundaria obligatoria como
orientador, dando una certifica-
ción al respecto. Plantea que los
niños a los 14 años, edad en la
que no tienen la madurez sufi-
ciente, decidan entre dos opcio-
nes, que les encaminarán hacia el
bachillerato o hacia la formación
profesional, decisión que desde
tan temprano condicionará su
futuro académico y profesional y
que a los 15 años aquellos jóvenes
que “dan problemas” se agrupen
en un curso de inserción profesio-
nal que no les dará el título de
Enseñanza Secundaria y que úni-
camente les servirá para ser mano
de obra barata.

■ La nueva Ley incrementa los fil-
tros selectivos que supondrán una
considerable reducción de los
alumnos y alumnas que cursen
bachilleratos y de los que accedan
a la universidad, lo que va en

El MECD dice perseguir con el anteproyecto de Ley: combatir el fracaso escolar, mejorar la convivencia en los
centros y salir al paso del desánimo docente. Aún aceptando que esos sean tres de los problemas con los que nos
encontramos, ha renunciado a hacer un diagnóstico de la situación presente de nuestro sistema educativo, limi-
tándose a constatar los efectos sin analizar las causas, lo que hace pensar que parte de una valoración precon-
cebida y que las medidas planteadas estaban predeterminadas más por una posición ideológica que por la volun-
tad de resolver los problemas que padecemos.
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dirección contraria a los objetivos
de la U.E de llegar al 80% de
bachilleres, 50% universitarios. En
este sentido, propone una reválida
al finalizar el bachillerato, que de
no superarla supondrá que no se
obtiene el título correspondiente,
no pudiendo los alumnos ni seguir
hacia la universidad ni incorporar-
se a la FP y para los que la superen
tampoco será suficiente para ir a la
universidad pues deberán pasar las
pruebas que las universidades dise-
ñen según la última Ley de Uni-
versidades que han impuesto.

■ La nueva Ley supone una involu-
ción en el tratamiento de la inte-
gración de alumnos con necesida-
des educativas especiales, a los
que se les vuelve a remitir a centros
especiales y un trato discriminato-
rio para los inmigrantes, al menos
para los que a edades avanzadas no
conozcan la lengua ya que única-
mente se prevé para ellos el apren-
dizaje del idioma y unos cursos
específicos encaminados a la inser-
ción laboral.

■ La propuesta del Ministerio acaba
con el modelo de gestión demo-
crática regulado en la LODE y
limita seriamente la participación
de la comunidad educativa pues
ésta ya no participará directamen-
te en la elección de los directores.

■ El Ministerio dice querer reforzar
el papel de la red pública pero
regula una normativa de admisión
de alumnos en la que los centros
podrán seleccionar a éstos según
su expediente académico, lo cual,
además de impedir la libre elec-
ción de centro, ya que serán los
centros los que elijan a los alumnos
y no las familias las que elijan el
centro, supondrá una nueva discri-
minación para los sectores más
desfavorecidos y un fortalecimien-
to de los mecanismos de selección
que en la actualidad ya utilizan
muchos centros privados a pesar
de estar financiados con fondos
públicos. Si además tenemos en
cuenta que se prevé la posibilidad
de que haya centros “con especifi-
cidad curricular” vemos cómo se
dibuja un cuadro que amenaza con

convertir a la red pública en subsi-
diaria de la privada. 

■ El Ministerio en las bases de la
Ley hace continuas alusiones al
papel del profesorado, pero se
olvida del de infantil y primaria y
para el de secundaria no tiene
más propuesta que recuperar el
cuerpo de catedráticos, perdien-
do una excelente oportunidad de
regular la actividad profesional
dando verdaderas expectativas,
estímulos e incentivos y revalori-
zando con ello su papel ante la
sociedad. 

■ El Ministerio se ha hartado de
decir que el problema no es de
financiación sino legislativo y que
basta con cambiar la norma para
resolver los problemas olvidando
que no hay medidas que puedan
aplicarse con éxito si no vienen
acompañadas de la financiación
suficiente.

■ El Ministerio ha venido ocultando
en el Documento de Bases temas
de gran interés para el debate,
como lo referente a la regulación
de los centros privados concerta-
dos, que prácticamente no aparece
en el texto lo cual arrojaba una
sospecha fundada sobre sus verda-
deras intenciones. Con la publica-

ción del anteproyecto de Ley y las
filtraciones conocidas de la
Memoria Económica ya conoce-
mos la verdadera cara del PP: pro-
fundización en la dualidad de
redes convirtiendo a la pública en
subsidiaria de la privada, adoctri-
namiento religioso y concertación
de la segunda etapa de la educa-
ción infantil.
Estamos ante una ofensiva más del

neoliberalismo, que en la línea de los
objetivos planteados por la Organiza-
ción Mundial del Comercio en la reu-
nión del pasado mes de noviembre,
busca el desmantelamiento de la ense-
ñanza pública convirtiendo la ense-
ñanza en un mercado muy apetecible
(no podemos olvidar que el gasto
mundial en educación supera los de 2
billones de euros). 

La cerrazón del MEC a las deman-
das de la mayoría de la comunidad
educativa y social de realizar un rigu-
roso diagnóstico y abrir un debate
verdaderamente democrático que nos
pueda llevar a consenso sobre los retos
y problemas de la educación sólo deja
abiertas las puertas de la movilización.
Como ya ocurrió con la convocatoria
de la Huelga General del 20-J o en el
rechazo a la LOU, CC.OO. se pondrá
a la vanguardia de la misma.

La propuesta del Ministerio acaba con el modelo de gestión
democrática regulado en la LODE y limita seriamente la
participación de la comunidad educativa
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LA IMPLANTACIÓNgeneralizada
del sistema educativo actual, que ha
supuesto entre otras acciones la escola-
rización obligatoria hasta los dieciséis
años de edad, y que se ha efectuado con
las dotaciones precisas de profesorado y
de medios, permite asumir, con una gran
facilidad, la incorporación de estas nue-
vas medidas a lo largo del calendario
previsto de aplicación que se extendería
durante tres cursos escolares a partir del
curso 2003/2004. (1ª filtración de la
Memoria Económica, 10 –4-2002)

Una de las críticas de CC.OO. a la
LOGSE fue la falta de una ley de
Financiación de la Educación que garan-
tizase los recursos suficientes más allá de
coyunturas políticas y económicas. Ello
nos llevó a promover una Iniciativa
Legislativa Popular, que contaba con el
apoyo del PP cuando estaba en la oposi-
ción; curiosamente y recién ganadas las
elecciones en 1996, el PP impide que
dicha Iniciativa no vaya más allá de la
Comisión del Congreso, negando a la
sociedad española el derecho a debatir la
propuesta de financiación de CC.OO.,
arropada por más de 600 mil firmas. El
PSOE, ya en la oposición, reivindicaba
lo que primero negaba.

CC.OO. sigue demandando recur-
sos suficientes para un sector, el educati-
vo, que ha de ser una prioridad social. El
PP ofrece continuos recortes a través de
los PGE y muestra su verdadera cara (de
qué calidad habla) a través de la filtrada
Memoria económica para la LOCE. 

¿De qué va la Memoria económi-
ca de la LOCE?

Son varias las afirmaciones que hay
que destacar:
a) Su cuantía: 158,9 millones de

euros, o lo que es lo mismo, 26.439
millones de pesetas, incluidos con-
ciertos (éstos pueden o no produ-
cirse). Esta cuantía no es compara-
ble con la financiación de la

Memoria económica de la LOGSE,
que se incumplió –parcialmente- en
sus fechas, pero se cumplió prácti-
camente en su totalidad en un
calendario más dilatado. La cuantía
de ésta no llega al 5% de la de la
LOGSE. Lo más grave es que han
hecho bueno nuestro pronóstico en
el documento sobre la reducción en
un 16% de las plantillas: se van a
cargar los recursos (y las medidas)
de atención a la diversidad.

b) Aquí todo lo pagan las CCAA y no
hay Fondo de compensación inter-
territorial para paliar las diferencias
que presentan las distintas CCAA
al llevar a la práctica las medidas
que se proponen: p.e., hay CCAA
con el 100% de la demanda 3-6
cubierta y otros que no, etc.

c) Más del 80% de los fondos (un 84%)
se destinan a privada; esto es en el
caso de que incluyamos los concier-
tos, de lo contrario la Privada se lle-
vará poco más de un tercio del total.
Si se incluyen los conciertos, éstos
solos suponen un 76,5% del total.
De nuevo se destinan los fondos
rompiendo el papel compensador
de desigualdades que deben tener
los fondos públicos. Además todas
las medidas se reparten en varios
años, menos los conciertos (pag. 3)
que “serían de aplicación en una sola
anualidad”. Ello va a romper la pro-
gramación general de la enseñanza y
será un grave quebranto para la
enseñanza pública.

d) Técnicamente son una chapuza.
Ello es así por las afirmaciones que
hace, la metodología que emplea y
por los errores que contiene.
Vamos a poner algunos ejemplos: 
a. Se viene a decir, que con los recur-

sos del sistema actual (y con las
medidas de atención a la diversi-
dad que se van a suprimir) ya hay
de sobra para poner en práctica

sus propuestas: “La implantación
generalizada del sistema educati-
vo actual ... permite asumir, con
gran facilidad, la incorporación de
estas nuevas medidas a lo largo del
calendario previsto ...” (pag. 2).

b. Se cuenta con “el continuado des-
censo de la población escolar,
que afecta a los centros docentes
desde hace más de diez años y
que continuará produciéndose en
el futuro” Ello es verdad, pero no
se dan cuenta de que esta reduc-
ción se da con una situación de
disminución, que se produce en
universidad y FP, y otra de incre-
mento, en infantil, ello de acuer-
do con las actuales tendencias
demográficas y que será más
grave caso de que mantengan.

c. No se computan ni cuantifican
los recursos necesarios para medi-
das que se incluyen en el antepro-
yecto, tales como la formación
sobre dirección, sobre el trata-
miento a alumnado con n.e.e.
(inmigrantes incluidos), etc.; la
maravillosa carrera docente que
prometen; el complemento de
tutoría; los de dirección, etc.

d. En el Anexo I dan por buena la
situación de escolarización en 3
años, cuando hay mucha demanda
potencial, no cubierta por no haber
oferta (pagina 5). Se habla de con-
certar más de 4.000 nuevas unida-
des, pero su gasto no parece muy
razonable que se incluya en una
Memoria que no ha sido pactada o
acordada con quienes tienen la
competencia para llevar esa medida
a la práctica: las CC.AA.; esto es así
ya que estos conciertos sólo se pro-
ducirán si las Consejerías corres-
pondientes lo deciden.

e. Se dice que la extensión de la len-
gua extranjera al primer ciclo de
Primaria no tendrá coste en centros

Más del 80% de los fondos de la Memoria económica son para la privada

La financiación, la verdadera cara del PP
CC.OO. exige recursos suficientes para un sector que debe ser una prioridad social, que ha de vertebrarse en
torno a la red pública
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de 1 y 3 líneas, al poder ser asumido
por los actuales especialistas (pag.
7). Tal parece que no se dan cuenta
de que estos especialistas hacen de
generalistas en las horas que no
cubren con la especialidad y que
por tanto no tienen esa dedicación
potencial. Si lo hubieran tenido en
cuenta no lo han explicitado y
debieran decir el número de nue-
vos generalistas que hay que con-
tratar (para cubrir las horas que ya
no darán los especialistas) o que esa
docencia recaerá en los actuales
generalistas, aumentando sus
horas, perdiendo apoyos, ...

f. En la ESO hacen las cuentas a par-
tir de un “estudio realizado en los
IES de Ceuta y Melilla” (pag. 9).

No parecen, las de esas ciudades,
condiciones generalizables a toda
España. Dicen (pag. 11) que no
hay concertados de una línea, pero
en el Libro Blanco de la Privada (de
la FE de CCOO) aparecen casi con
un 50% del total de los centros,
cifras coherentes con las de estadís-
ticas del MEC, lo que convierte esa
afirmación en un error de bulto. En
sus cuentas (pag 10 y siguientes)
creen que la diversificación sólo
supone 15 horas más, pero en el
caso de grupos puros, es decir, en
un IES en el que en 4º hay dos gru-
pos ordinarios de 30 alumnos y
uno de Diversificación de 15 alum-
nos, suprimir este último grupo
genera 30 horas nuevas de docen-

cia. Este caso es corriente y parece
que no lo conocen, lo que invalida
sus cuentas. En general, su pro-
puesta es pasar las horas de apoyo
que hay en 3º y 4º a 1º y 2º, en la
idea de que los itinerarios permiti-
rán una atención a la diversidad
barata en 3º y 4º. Esto es un error y
no va a solucionar los problemas
reales. Todas sus medidas en la ESO
suponen aumentar la plantilla en
unos 857 nuevos profesores, de un
total de unos 120.000 (ente privada
y pública), es decir, un incremento
del 0,7%, una ridiculez.

g. No hay explicación de por qué
están con “0” los datos de varias
comunidades: Baleares, Cataluña,
País Vasco, Navarra, ... (pag. 14).

1ª filtración (10-4-2002)

El dinero para la formación permanente del profesorado y apoyo a la función

directiva no tiene cuantificación.

2ª filtración (8-5-2002)

En esta nueva Memoria la financiación para la Extensión de la gratuidad de la Ed.

Infantil desaparece y se carga a las CC.AA con ese coste. Aumentaría el coste de

los Itinerarios de la ESO al incluir los centros de Línea 2 y se destinaría una canti-

dad a la atención del alumnado extranjero. La formación sigue sin aparecer. El

monto final resulta más barato para el MEC.

¿Cuáles son los datos?

Año/medida 2003 2004 2005 (3)

Ext. lengua

extranjera 54.356,3 3.317.037,0 9.624.973,0

Itinerarios ESO (1) 4.295.959,3 17.817.878,8 27.677.880,7

Ext. Conciertos

Infantil (2) 121.625.881

Total 158.928.734,0

(26.439.000.000 ptas)

1.- Sólo centros de Línea 1
2.- Se financiaría en una sola anualidad.
3.- El coste del último año representa el total de los costes de estas medidas

para un curso escolar:

Año/medida 2003 2004 2005 TOTAL

Itinerarios

en ESO 5.595.311,3 36.387.555,6 75.590.799,8 117.573.666,7

Ext. lengua

-extranjera 45.368,0 2.822.688,8 8.195.858,3 11.063.915,1

Prog.Espec.

al extranj. 7.205.148 7.205.148 7.205.148 21.615.444,0

TOTAL 12.847. 830,3 46.41 7.396,4 90.993.811,1 150.253.025.8

11

LA “Ley del Castillo”
IMPLICA PEORES CONDICIONES
DE TRABAJO PARA EL
PROFESORADO

1. Reducción plantillas y disminución de horas de
atención a la diversidad. 

2. Incremento de las ratios. 
3. Incremento de la movilidad del profesorado.
4. Mantenimiento de las horas lectivas del profesorado.
5. Menos inversión en formación dentro y fuera de los centros.
6. Especialización del profesorado según el itinerario adjudicado a su centro.
7. Mayores dificultades profesionales ante la acumulación de alumnado con dificultades en un mismo grupo.
8. Jerarquización y falta de participación en los centros.
9. Incremento y desprestigio profesional y social.
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OTRA CALIDAD ES POSIBLE

LA EVALUACIÓN se realizó el
año 2000 y sus resultados se han
publicado en diciembre del 2001. De
ellos se desprende una imagen real de
lo que son o no son capaces de reali-
zar los alumnos españoles a los 15
años, al mismo tiempo que ofrecen
una radiografía completa de los rendi-
mientos del sistema educativo español
en comparación internacional. Un
análisis pormenorizado de los rendi-
mientos de los jóvenes españoles y las
recomendaciones de PISA desautori-
zan de plano la reforma educativa del
gobierno Aznar. 

1. ¿Qué es PISA?
El proyecto intenta ofrecer perió-

dicamente a los gobiernos de los paí-
ses participantes indicadores que pue-
dan servirles de ayuda a la hora de
diseñar sus políticas educativas y reo-
rientar los sistemas educativos nacio-
nales. En él se integran una gran varie-
dad de factores, como el funciona-
miento de los centros educativos, la
formación del profesorado, aspectos
que afectan al propio aprendizaje de
los alumnos, el entorno socioeconó-
mico de sus familias, o la orientación
escolar, entre otros. 

Los indicadores elegidos por
PISA-2000 son la competencia lectora, la
competencia en Matemática y la competencia
científica. 

La investigación empírica llevada a
cabo por la OCDE aporta informa-
ción sobre el sistema educativo espa-
ñol, contexto general en el que los
alumnos entrevistados han desarrolla-
do sus conocimientos y habilidades.
En primer lugar, nos da un cuadro
detallado de la situación actual, es
decir, nos informa sobre lo que los
jóvenes españoles son capaces de
hacer y sobre lo que no pueden reali-
zar. Pero es que, además, indica hasta

dónde se puede llegar, teniendo en
cuenta los resultados obtenidos en
otros sistemas educativos también
estudiados. Además, de la compara-
ción con los resultados obtenidos en
otros países puede inferirse que unas
políticas educativas son más efectivas
que otras.

Semejante comparación es espe-
cialmente útil a España en un momen-
to en que se está intentando modificar
el sistema educativo vigente. La tarea
se ha emprendido sin detenerse a ana-
lizar los logros conseguidos en otros
países, ni los fracasos de sistemas edu-
cativos que en España se proponen

como modelos a seguir. De la evalua-
ción comparativa de la OCDE debería
aprenderse cuando menos hacia
dónde no deberíamos ir.

El informe de la OCDE adopta un
enfoque innovador en cuanto a los
objetivos de la evaluación. Toma
como punto de partida el modelo de
aprendizaje permanente, según el cual
los aprendizajes y capacidades reque-
ridas en el mundo actual se adquieren
de forma ininterrumpida a lo largo de

la vida. PISA pretende evaluar hasta
qué punto los alumnos de 15 años
están capacitados para enfrentarse con
éxito a su futura vida de adultos. Para
ello se han elegido tres habilidades
consideradas como básicas: 

Los resultados por países de la pri-
mera ronda de evaluaciones se han
dado a conocer en diciembre de 2001
y pueden consultarse, en inglés, fran-
cés y alemán, en el web de la OCDE:
http://www.pisa.oecd.org/knowled-
ge/home/intro.htm En español puede
encontrarse un resumen genérico de
los mismos en la página web del INCE:
http://www.ince.mec.es/pub/pubintn.htm

El Informe PISA-OCDE
y la Ley de Calidad:
Mejorar la calidad, 
sin bajar la equidad
Comparar el rendimiento escolar de los alumnos en 32 países sobre la base
de información fiable es el objetivo del proyecto PISA (Proyecto
Internacional para la Evaluación de los Alumnos).

PISA no significa en modo alguno una descalificación global
del sistema educativo español, como han pretendido hacernos
creer algunas interpretaciones apresuradas e interesadas
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OTRA CALIDAD ES POSIBLE

Perfil del alumnado español
según PISA: luces y sombras

Para contextualizar adecuadamente
los resultados españoles en PISA exige
tener en cuenta el momento en que se
aplican en España estas pruebas: el
curso 1999-2000. En ese año , por pri-
mera vez se, alcanza la implantación
generalizada de la ESO en 4º, lo que
implica la obligatoriedad de estar esco-
larizado para alumnos de la edad de 15
años. Ello significó la incorporación al
sistema educativo de numerosos alum-
nos antes no escolarizados, lo que pudo
introducir un evidente sesgo negativo
en los resultados. La tasa de idoneidad
(porcentaje de alumnos escolarizados
en el curso que les corresponde, sobre
el total de personas de esa edad) de los
alumnos de 15 años era del 64,7% lo
que significa que el resto (35,3% de los
alumnos y, por tanto, de la muestra de
estudiantes españoles) estaban escolari-
zados en cursos inferiores a 4º de ESO,
es decir, eran alumnos repetidores (no
hay promoción automática en el siste-
ma educativo español). 

Los datos contenidos en el estudio
hacen referencia a un variado conjun-
to de factores que han de ser tomados
en consideración en su totalidad si se
quiere tener un cuadro completo de la
situación. Por un lado están los resul-
tados promedios de rendimiento de
los estudiantes españoles. Otro impor-
tante resultado de rendimiento es la
diferencia intercuartílica (diferencia
de puntuación entre los estudiantes
peor y mejor del grupo formado por la
mitad de ellos que tienen resultados
intermedios); este es un indicador de
equidad. Para Andreas Schleicher,
coordinador de PISA, el rendimiento
promedio de los alumnos españoles
de 15 años no es alarmante, ni
mucho menos: está ligeramente por
debajo de la media de la OCDE,
pero en todo caso por encima de paí-
ses como Alemania, Italia, Portugal,
Grecia y Luxemburgo, entre otros.
En cuanto a la diferencia intercuartí-
lica (equidad), España obtiene uno
de los mejores resultados de los paí-
ses de la OCDE, como puede verse
en el gráfico 4 del Anexo ( “Diferencia
de resultados”).

PISA no significa en modo alguno
una descalificación global del sistema
educativo español, como han preten-
dido hacernos creer algunas interpre-
taciones apresuradas e interesadas. En
comparación internacional, la encues-
ta aporta otros resultados, tan impor-
tantes como los anteriores para eva-
luar la calidad del sistema, que ponen
de manifiesto la eficacia del sistema
español, por ejemplo, para reducir
considerablemente las diferencias
entre los rendimientos educativos
inferiores y superiores, tanto si se tie-
nen en cuenta los alumnos de un
mismo centro educativo como si se
comparan entre éstos. Por utilizar los
términos de Andreas Schleicher, el sis-
tema escolar español ha conseguido
un buen equilibrio en cuanto a la con-
secución de calidad y equidad. “Es
cierto que en España falta mucho por
recorrer, pero se está en el buen cami-
no”, nos comentó el experto de la
OCDE. 

PISA y fracaso escolar
El MECD ha intentado utilizar los

datos de informe PISA para apoyar su
convencimiento de que el actual siste-
ma escolar español ha fracasado, debi-
do al alto número de alumnos incapa-
ces de realizar las tareas escolares más

elementales. Su argumentación se
refuerza con el recurso a dudosas esta-
dísticas sobre el número de alumnos
que abandonan el sistema educativo
antes de conseguir el título de gradua-
do en educación secundaria. Se ha lle-
gado a indicar que el 30% de ellos
estarán en esta situación, mientras que
la media de los países de la OCDE es
el 20%. 

El informe PISA no avala esta posi-
ción ministerial. Las comparaciones, si
quieren ser rigurosas, deben realizarse
sobre datos homogéneos. En PISA las
clasificaciones de los alumnos se han
establecido principalmente teniendo
en cuenta, ante todo, su habilidad lec-
tora. En comparación con la distribu-
ción media en la OCDE, los resulta-
dos de los alumnos españoles se distri-
buyen de la siguiente manera:

Nivel 5: alumnos capaces de com-
pletar tareas sofisticas de lectura . En
este nivel se encuentran en promedio
el 10% de los alumnos de la OCDE,
mientras que en España su número
desciende significativamente hasta el
4%. 

Nivel 4: tareas complejas y difíci-
les, tales como analizar detalladamen-
te y evaluar críticamente un texto . La
media de la OCDE está en 31%, la
española es el 27%

Por utilizar los términos de Andreas Schleicher, el sistema
escolar español ha conseguido un buen equilibrio en cuanto a
la consecución de calidad y equidad
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Nivel 3: tareas de complejidad
media (conectar partes de un mismo
texto, relacionarlas con situaciones de
la vida diaria, etc). El 60% de los
alumnos de la OCDE son capaces de
realizarlas; en España las realizan el
58%

Nivel 2: realización de tareas de
lectura elementales, superada en pro-
medio por el 82% de los jóvenes de la
OCDE, mientras que los españoles la
superan en el 84% de los casos. 

Nivel 1: los alumnos son capaces
de completar sólo las tareas más ele-
mentales, tales como reconocer un
elemento de una información dada,
identificar el tema central de un texto,
etc. El promedio de alumnos españo-
les que sólo son capaces de realizar
tales tareas coincide con el de la
OCDE: 12%. Debajo de este nivel
están los alumnos que muestran seria
dificultades para utilizar su capacidad
lectora instrumentalmente (por ejem-
plo, para extender sus conocimiento
en otras áreas). El número de estos
alumnos desaventajados es más redu-
cido en España (4%) que la media de
la OCDE , 5%. 

En síntesis, una primera lectura del
informa PISA no avala el intento de calificar
como mediocres los resultados de los alumnos
españoles.

Por otro lado, el sistema educati-
vo español tiene éxito en la conten-
ción de las diferencias de resultados
entre unos y otros alumnos, y así lo
ha reconocido la propia OCDE en la
nota de prensa específica sobre Espa-
ña emitida el 4 de diciembre de 2001.
Una medida de la desigualdad es la
diferencia de puntuación intercuartíli-
ca (entre el alumno que ocupa la posi-
ción 25% baja y la del que ocupa la
posición 25% alta); esto mide el rango
de puntuaciones para la mitad de la
población. En España, para la habili-
dad lectora, este rango es de 117 pun-
tos frente a 136 de promedio en la
OCDE. Más aún, “Finlandia y España
muestran una mayor igualdad en los resulta-
dos de los alumnos que cualquier otro país
europeo”, reconoce textualmente la cita-
da nota de prensa de la OCDE..

Igualmente positivo debe consi-
derarse el hecho de que, para los

estudiantes españoles, la pertenencia
a una escuela u otra (fundamental-
mente por la fuerte influencia del
nivel socioeconómico de la escuela
en los resultados) influya menos en
el rendimiento que en el promedio
de la OCDE. En España, el efecto de
este factor es, aproximadamente el
75% de lo que influye de promedio en
la OCDE, lo que habla, una vez más,
a favor de las capacidades del sistema
español para producir equidad. El grá-
fico 5 (“Variación en el rendimiento
de los alumnos”) se muestra el impac-
to de la institución escolar para ami-
norar (casos de España y Finlandia,
por ejemplo) o incrementar (Alema-
nia)las diferencias internas entre los
resultados educativos. 

Todo ello lleva a preguntarnos si es
necesario que aumenten las diferen-
cias entre estudiantes para mejorar los
resultados medios. PISA ha demostra-
do con datos comparados que no
necesariamente debe ocurrir así: Fin-
landia, Japón y Corea tienen excelen-
tes resultados promedios con diferen-
cias bajas entre los alumnos, mientras
que Alemania (país modélico para los
partidarios de la segregación tempra-
na de alumnos por itinerarios) obtiene
malos resultados promedios (peores
que España en competencia lectora)
con unas fuertes diferencias entre
estudiantes.

“La culpa es del sistema”,
dice el MECD. ¿Qué dice PISA?

“El elevado número de alumnos incapaces
de realizar tareas escolares básicas es la conse-
cuencia de un modelo educativo como el español
que no funciona y, debe por tanto, ser cambia-
do”. Tal es el mensaje del MECD, que
además se apoya , sin mencionarlo, en
el informe PISA para insistir en “las sig-
nificativas carencias que en términos de conoci-
miento muestran nuestros alumnos”. El tipo
de aprendizaje propiciado por el siste-
ma español sólo sería capaz de producir
resultados iguales “a la baja”. “En un sistema
comprensivo como el nuestro, calidad
y equidad serían términos antitéticos”,
viene a concluir la posición del
Gobierno. Veamos qué nos enseñan las
comparaciones internacionales de
PISA a este respecto. 

Si alguna lección puede extraerse de
PISA es la constatación empírica de que
unos sistemas educativos producen
mejores resultados que otros. Por muy
diversos que puedan ser los factores que
expliquen semejante primacía, lo cierto
es que entre los países más efectivos en
educación (Finlandia, Corea, Canadá,
Japón, Suecia, Inglaterra) no encontrare-
mos ninguno que aplique un sistema
escolar segregador. Al contrario, en
todos ellos predomina la modalidad de
escuela comprensiva en sus diversas
variantes. La cara opuesta de la moneda
está representada por los países con vías

OTRA CALIDAD ES POSIBLE

Una primera lectura del informa PISA no avala el intento de
calificar como mediocres los resultados de los alumnos
españoles
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educativas diferenciadas desde temprana
edad, cuyos estudiantes aparecen colo-
cados en los lugares más bajos de la esca-
la. Tal es el caso de Alemania,
Luxemburgo, Hungría, Liechtenstein y,
en menor medida, de Austria. 

El gobierno español parece no que-
rer aceptar estas evidencias. En su defen-
sa numantina de los itinerarios escola-
res, el propio Aznar afirmó en la apertu-
ra del Seminario España-OCDE que la
reforma española contenida en la Ley de
Calidad trata de imitar a “otros países euro-
peos que han demostrado un sistema eficaz para
mejorar: ofrecer vías formativas acordes con las
motivaciones e intereses” de cada alumno y
citó expresamente a Alemania e Italia
(los grandes perdedores en PISA) como
ejemplos a seguir. De haber consultado
las tablas más sencillas del informe
PISA, hubiera podido constatar que
incluso en los niveles altos (nivel 5) los
resultados son mejores en países con sis-
temas comprensivos (Finlandia: 18%;
Canadá 17%; Irlanda, 14%) que en los
sistemas separados y selectivos
(Alemania y Austria, 9%).Y lo significa-
tivo del caso es que tales países consi-
guen al mismo tiempo reducir muy sig-
nificativamente el número de estudian-
tes con resultados bajos: Finlandia y
Canadá (2%) e Irlanda (3%) frente al
10% de alumnos de Alemania o el 14%
de Luxemburgo en el nivel inferior a 1. 

Las conclusiones de este Informe
señalan, en resumen, que los países con
sistemas comprensivos obtienen mejores y
más equitativos resultados; es decir, con-
cilian buenos resultados con el hecho
de que los grupos de alumnos con peo-
res resultados suponen un porcentaje
más reducido (en estas condiciones, la
media del país es más representativa del
conjunto). España se encuentra claramente
por delante del promedio de la OCDE en cuan-
to a la equidad de resultados y aparece ligera-
mente por debajo del promedio en cuanto a la
puntuación media.

Mejorar en calidad, sin perder
en equidad

El mensaje de Pisa es, pues, claro:
España debe mejorar los resultados
(por lo demás, congruentes con los
niveles socio-económico-culturales de
su población, su débil gasto público

educativo, etc... según indican los pro-
pios autores del informe PISA 2000 en
su nota de prensa sobre España) sin
perder en equidad., uno de los puntos
fuertes del sistema educativo español.
El estudio ha demostrado empírica-
mente que es posible combinar ambos
elementos, como se evidencia en el
caso de países como Finlandia, Suecia y
Canadá, entre otros. 

Al mismo tiempo, se indica el cami-
no que ha llevado a los sistemas educa-
tivos más efectivos a conseguir sus
objetivos. Entre los factores que contri-
buyen a incrementar la calidad de la
educación-aprendizaje, se mencionan
los siguientes: desarrollar la autonomía
de los centros fomentando que sean
ellos los que, mediante tratamiento
individualizado aporten las soluciones
concretas para los problemas de fraca-
so –la repetición por sí no genera mejo-
ras-, prestar atención al papel clave de
la educación y cuidado de la primera
infancia, incrementar el porcentaje del
PIB destinado a educación, aumentar el
gasto educativo, potenciar la descen-
tralización (todos ellos de signo con-
trario a los planteamientos que hace la
Ley de Calidad), fomentar las nuevas
Tecnología de la Información y la
Comunicación, mejorar la evaluación ,
interna y externa, dando cuenta de sus
resultados a profesores y alumnos, etc

Frente a estos mensajes, el MECD,
trata de situar las modificaciones educa-
tivas que se resumen en la ley de
Calidad en línea con “lo que se hace en

Europa”, cuando justamente los mejores
resultados europeos van en dirección
contraria a los proyectos de reforma
españoles. Como prueba de esta falta de
sintonía, baste con apuntar algunas de
las propuestas más novedosas de la Ley
de Calidad: retroceden en la compren-
sividad, reducen la autonomía de los
centros (currículum cerrado curso a
curso, ...), limitan el papel educativo de
las etapas en las que se escolariza la pri-
mera infancia, reducen el porcentaje del
PIB dedicado a gasto público educativo,
mantienen una distribución del gasto
público educativo menos equitativa y
practican una suerte de fraude fiscal en
el gasto, pues se incrementan las apor-
taciones a los centros privados en con-
tra de los públicos, que tienen un mayor
valor compensador, suprimen las medi-
das de atención a la diversidad, niegan
el pleno derecho a la educación de los
hijos de los inmigrantes. 

Estas medidas chocan frontalmente
con las recomendaciones de la OCDE,
basadas principalmente en el informe
PISA. Una cita textual contenida en la
nota de prensa antes mencionada lo
corrobora: 

“Una alta calidad de los resultados edu-
cativos no es incompatible con una alta
igualdad. Las mejoras en los rendimientos
medios en España ¿deben ir acompañados nece-
sariamente de diferencias crecientes? Es difícil pre-
decirlo, pero hay que destacar que algunos países
-especialmente Finlandia, Japón y Corea- con-
siguen un elevado rendimiento medio en habilidad
lectora y al mismo tiempo mantienen una diferen-
ciación relativamente pequeña entre los alumnos
que obtienen resultados más altos y más bajos. Lo
cual demuestra que una mayor igualdad entre los
resultados de los alumnos no es incompatible con
un rendimiento medio elevado. Por el contrario,
Alemania, uno de los países con una diferencia
más amplia entre los alumnos con mejores y peo-
res resultados, obtiene un rendimiento medio por
debajo del promedio de la OCDE, debiéndose
gran parte de esta variación a diferencias entre
las escuelas. De forma más general, PISA sugie-
re que una variación general en el rendimiento de
los alumnos, y la proporción relativa de esa
variación detectada entre las escuelas, tiende a ser
mayor en aquellos países con diferenciación
explícita a temprana edad entre tipos de progra-
ma y de escuela”(OECD, Briefing Note
“SPAIN, 4 diciembre 2001)

OTRA CALIDAD ES POSIBLE
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RECORDAD que CC.OO. ha
obtenido en el Tribunal Superior de
Justicia de La Rioja varias sentencias
favorables que reconocen este dere-
cho. Además reconocen el derecho
de los funcionarios interinos a no ser
cesados hasta tanto se incorpore el
profesor sustituido. Este verano el
Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Logroño ha dictado seis
autos mediante los cuales extiende
los efectos de las sentencias del Tri-
bunal Superior de Justicia de La
Rioja a seis compañeros interinos/as
que han reclamado con CC.OO. Los
dos interinos que obtuvieron senten-
cia favorable en el Tribunal Superior
ya han cobrado los meses de verano
y se les ha reconocido como tiempo
trabajado a todos los efectos.

A pesar de ello el  30 de junio la
Dirección General de Gestión Edu-
cativa procedió a  cese de un número
importante de funcionarios interi-
nos/as. La administración riojana
sigue realizando nombramientos, por
sustitución, “hasta la incorporación
del Titular con el límite del 30 de
junio”. Por ello recuerda que si  el
pasado curso o en cursos anteriores,
fuiste  cesado  y no se llevó a cabo la
prorroga correspondiente, concu-
rriendo alguna de las siguientes cir-
cunstancias que, o bien no se hubie-
ra  reincorporado el profesor susti-
tuido, o bien se tiene acreditado al
menos cinco meses y medio de servi-
cios en ese curso académico, tienes
que proceder a presentar la reclama-
ción previa a la Consejería de Educa-
ción. Nadie mejor que CC.OO. para
tramitar tu reclamación.  Para trami-
tar tu reclamación hay un tiempo

INTERINOS

CC.OO. consigue que los contratos
se prorroguen los meses de verano

determinado: sólo hasta el 23 de
octubre de 2002, dado que estamos
solicitando la extensión de los efec-
tos de la Sentencia nº 54/2001 de
fecha 23 de octubre de 2001 y la Ley
de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa da un plazo de un año

para extender los efectos de una sen-
tencia favorable. 

CC.OO. sigue exigiendo a al
Consejería que abra un proceso nego-
ciador para dar solución a esta cues-
tión y se acuerden las condiciones
laborales del profesorado interino. 

LA FUNCIONARIA interina
había disfrutado del permiso por
maternidad coincidiendo el mismo
con los meses de verano (del 6-7-01
hasta el 25-10-01) y tras la solicitud
de la interesada la Consejería conce-
dió el disfrute del mes de vacaciones
del período vacacional prorrogando
la licencia por maternidad un mes
más (hasta el 25-11-01). A la vez se
dio la circunstancia de la que interina
fue cesada el 14 de septiembre y rea-
lizado un nuevo nombramiento, pero
a media jornada. La interesada efecti-

vamente disfrutó de vacaciones  del
25 de octubre hasta el 25 de noviem-
bre pero fue retribuida sólo a media
jornada dado que su nuevo nombra-
miento era a tiempo parcial, pero sin
tener en cuenta que la funcionaria
interina había generado su derecho a
las vacaciones cuando tenía un nom-
bramiento a tiempo completo y por
tanto las mismas se le deben retribuir
como si estuviera trabajando a jorna-
da completa. Una vez más los servi-
cios jurídicos de CC.OO. demues-
tran su eficacia.

Nueva sentencia favorable a CC.OO.

Permiso de maternidad y pago
integro de las vacaciones

La Consejería de Educación del Gobierno de la Rioja sigue sin respetar el acuerdo vigente de 1994 que reconoce
a los funcionarios interinos el derecho a ver prorrogado su nombramiento durante los meses de verano si se acre-
ditan al menos cinco meses y medio de servicios a lo largo del curso académico.

El Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Logroño ha dic-
tado sentencia favorable a ante la demanda interpuesta por
CC.OO en nombre y representación de una compañera interina
por la que se condena a la Consejería de Educación a retribuir
íntegramente el mes de vacaciones disfrutado y retribuido en un
principio parcialmente.
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El decretazo
se empieza a
aplicar a los
funcionarios

interinos
La Administración Educativa
está certificando como vacaciones
no disfrutadas el número de días
correspondiente a los meses traba-
jados como funcionario interino.
Cuando estos acuden al INEM a
solicitar las prestaciones por
desempleo, este organismo en apli-
cación del decreto retrasa la pres-
tación tantos días como número de
días de vacaciones no disfrutadas. 
Ejemplo:

Interino cesado el 8 de junio de
2002 que tenía 10 meses trabajado este
curso  y 2 meses en otros cursos. Le
corresponden 4 meses de prestación
por desempleo, antes del decretazo a
percibir a partir del  9 de junio. Como
en el certificado de empresa la Admi-
nistración Ed. le ha certificado 22 días
de vacaciones no disfrutados, el INEM
procede a reconocer las prestaciones a
partir del 1 de julio (22 días después),
con lo que del 9 de junio al 30 de junio
el interino no cotiza, quedando esos
días sin protección ni prestación.

Por lo tanto hay que exigir a la
Administración que prorrogue el con-
trato en el mismo número de días que
el de vacaciones no disfrutados. Los
que hayáis trabajado más de cinco
meses y medio o no se haya incorpora-
do la persona sustituida, es mejor que
pidáis que se os reconozcan los meses
de verano por el procedimiento antes
citado y no esos días de vacaciones.

PARADÓJICAMENTE
en el final de la crisis los pro-
pios trabajadores, representa-
dos por CC.OO., eran los que
reclamaban la presentación
inmediata del ERE. Tras meses
de engaños sistemáticos por parte
de la empresa, de trabajar sin cobrar,
... la única salida posible era que la
empresa reconociese que los gestores
habían dilapidado una financiación en
condiciones ventajosísimas y llevado a
la academia a un callejón sin salida. 

Lo que empezó siendo, en versión
de la empresa, un problema informáti-
co que les impedía pagar puntualmen-
te la nómina, se ha desvelado como
una de las mayores quiebras del sector
de academias que deja en la calle a los
trabajadores con una cuantiosa deuda
pendiente y a 45.000 alumnos y alum-
nas en una situación complicada, con
unos créditos pendientes y sin posibi-
lidad -salvo soluciones excepcionales
que se están barajando- de recibir la
enseñanza contratada.

Contra lo que se afirmado por
parte del representante de la asocia-
ción de consumidores ADICAE, -
quien llegó a proponer que trabajasen
dos años gratis- a los trabajadores no

NO REGLADA

Opening: Crónica de
una muerte anunciada

les corresponde ninguna responsabili-
dad en la quiebra de la empresa, ni en
el “fraude” al alumnado. También hay
que desmentir que exista ninguna
oferta por parte de la Administración
para que el profesorado pudiera cons-
tituir una cooperativa, tan sólo se les
ha informado de las ayudas que -como
cualquier otra instancia interesada-
podrían percibir. No obstante, esto
nunca podría ser una solución para el
alumnado.

CC.OO. va a hacer las gestiones
oportunas ante el Gobierno regional
para que éste adelante la deuda pen-
diente y la indemnización, como se ha
hecho en otras Comunidades y con
algunas empresas de La Rioja, la últi-
ma “Ugarte”.

El día 23 de septiembre se presentó el Expediente de Regulación de Empleo
(ERE) para extinguir los contratos de toda la plantilla de Opening y
Aidea. A pesar de que esta crisis ha tenido una repercusión mediática
enorme, la problemática de los trabajadores ha pasado casi desapercibi-
da, cuando de lo que estamos hablando
es de la pérdida de 1.500 puestos
de trabajo en total, 12 de los
cuales corresponden al cen-
tro de Logroño.
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LA COMISIÓN EJECUTIVA de
la Federación de Enseñanza de
CC.OO. decidió no firmar el Acuerdo
entre las organizaciones patronales y
sindicales de la enseñanza concertada
de La Rioja. 

Esta Federación considera que en
el Acuerdo la patronal no se compro-
mete a incrementar suficientemente
las retribuciones para el Personal de
Administración y Servicios por cuanto
no solo se producirá en el 2.003, sino
que no determina la cuantía, remitién-
dolo a un acuerdo posterior. 

Por otra parte en el texto del
Acuerdo se hace una solicitud expresa
de incremento de fondos al Gobierno
regional para los centros concertados,
cuando estos centros están paulatina-
mente reduciendo el personal propio
y procediendo a la contratación exter-
na con empresas de servicios. Es decir
sustituyendo trabajadores y trabajado-
ras sujetos al Convenio Colectivo de
Centros concertados, por trabajadores
y trabajadoras de empresas de servi-
cios, con el consiguiente ahorro eco-
nómico. 

CC.OO. entiende que no está
dentro de sus competencias la deman-
da de un incremento del módulo eco-
nómico que se aplica a los centros
concertados, teniendo en cuenta que
la mayor parte de esa partida no reper-
cute en los trabajadores y que estos
centros no asumen compromisos con
el servicio público, como es el reparto
equitativo de la totalidad de los alum-
nos que requieren una atención educa-
tiva especial. Por ello CC.OO. mues-
tra su extrañeza por la firma de UGT
en ese acuerdo. No así en el caso de

CONCERTADA

El Acuerdo de concertada.
Razones para no firmar
La negativa de la Patronal a aceptar ningún compromiso que no pague la administración y la inconcreción del
incremento retributivo para el personal de administración y servicios motivan la negativa de CC.OO. a firmar
el Acuerdo con la Patronal de la Privada Concertada

USO que hasta la fecha ha venido
mostrando una clara identificación
con los objetivos de esta patronal.

CC.OO. había demandado de la
patronal de los centros concertados el
establecimiento de unos criterios defi-
nidos para los supuestos de despidos,
o reducciones de jornada, motivados
por la disminución de aulas concerta-
das como consecuencia de la disminu-
ción del número de alumnos. Asimis-
mo requirió un compromiso de esta-
blecer una bolsa de afectados, con el

compromiso de contratación de otros
centros en los que se produjeran incre-
mentos de plantilla. La patronal, a
pesar de no suponer ningún esfuerzo
económico, se negó en rotundo a esta
petición si no venía acompañada de
un incentivo a cargo del Gobierno
Regional. 

En esta negociación colectiva atí-
pica, por cuanto las  partes acuerdan
pero quien paga es otra parte -en este
caso el Gobierno Regional-, la patro-
nal ha demostrado que no está dis-
puesto a conceder absolutamente
nada a sus trabajadores y que única-
mente mejorarán sus condiciones
laborales a costa del erario público.

CC.OO. está de acuerdo con el
incremento retributivo para el perso-
nal docente -que no es sino una trasla-
ción del Acuerdo para los trabajadores
al servicio de la Administración rioja-
na, conseguido -entre otros- por los
representantes de CC.OO.- pero
juzga como un brindis al sol, estéril y
electoralista, los compromisos que se
demandan (en realidad se formulan
como acuerdo entre patronal y sindi-
catos) al Gobierno regional de homo-
logación retributiva, llevándolos hasta
el 2008, más allá no sólo de esta legis-
latura, sino de la siguiente.

Por último, tras las continuas agre-
siones que desde la asunción de com-
petencias ha sufrido la Escuela Pública
en La Rioja en el Acuerdo se afirma
textualmente que “se han puesto de
manifiesto la existencia de diferencias
en detrimento de la Enseñanza Priva-
da Concertada con respecto a otros
sectores educativos”. ¡Sorprendente! Y
UGT firmando.

La patronal, a pesar de no
suponer ningún esfuerzo
económico, se negó en

rotundo a esta petición si
no venía acompañada de
un incentivo a cargo del

Gobierno Regional.
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¿Qué es el Sello Europeo?
El Sello Europeo se concede anual-

mente a iniciativas seleccionadas en
cada uno de los Estados miembros de
la Unión Europea con el propósito de
que sea un estímulo para la difusión de
los resultados de estas iniciativas y
sirva para promocionar el interés
público por mejorar los conocimien-
tos de lenguas extranjeras.

El Consejo de Ministros de Edu-
cación de la Unión Europea, a pro-
puesta de la Comisión, acordó crear
en 1997 un distintivo común que en
cada Estado Miembro de la Unión
reconozca el progreso alcanzado por
cualquier iniciativa que promocione
la enseñanza o el aprendizaje, con
carácter innovador, de las lenguas
ofíciales de la Unión Europea. Así
nació el Sello Europeo, (“European
Label”, “Label Europeén”). 

Artefact recibió el distintivo euro-
peo en su edición del 2001 junto a
otras tres iniciativas:
■ Aplicación de las estrategias de traduc-

ción en la enseñanza de idiomas en el
bachillerato, del IES Germán Sán-
chez Ruipérez de Peñaranda de
Bracamonte (Salamanca).

■ Promoción y difusión de los idiomas en
Soria y provincia, de la Escuela Ofi-
cial de Idiomas de Soria.

■ Together we Explore del Colegio Nues-
tra Señora de Loreto de Sevilla.

Todas las iniciativas galardonas
se distinguen, entre otros aspectos,
por su carácter ejemplificador; por
ello, el Ministerio de Educación,
Cultura y Deportes recopila estas
experiencias en una publicación para
su difusión.

EXPERIENCIAS

Artefact
El pasado mes de enero, el Ministerio de Educación, Cultura y Deportes entregó los premios de la 4ª edi-
ción del Sello Europeo a la innovación en la enseñanza y el aprendizaje de lenguas extranjeras corres-
pondiente al año 2001. Uno de los trabajos premiados fue Artefact, juego de adaptación del mundo del
arte a la lengua inglesa, realizado por la profesora de la Escuela de Arte de Logroño Nuria López-
Araquistain Navajas.

Planteamiento 
La idea de Artefact surgió durante

el curso 1999-2000, cuando como
profesora de inglés de la Escuela de
Arte de Logroño Nuria López-Ara-
quistain advertió que existía poca
relación entre cómo se plantea tradi-
cionalmente la enseñanza del inglés y
la necesidad y conocimientos reales
de sus alumnos. Siendo estos  perso-

nas que se desenvuelven en círculos
en los que el arte y el diseño son el
motor principal de su aprendizaje,
decidió adaptar sus intereses a la
metodología de esta lengua extranje-
ra. Por esta razón optó por elaborar
materiales específicos en los que el
inglés fuera el medio por el que
pudieran acceder a nuevos conoci-
mientos dentro del mundo del Arte.
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De esta manera los alumnos podrían
ser capaces de usar el inglés, no como
un fin, sino como un medio de acce-
der a información publicada en este
idioma en libros de Arte, y otros
medios de difusión.

¿Qué es Artefac? 
Artefact es en sí un juego de mesa

que podríamos denominar interdisci-
plinar, ya que combina los conoci-
mientos que los alumnos han adquiri-
do en sus clases de Historia del Arte y
la lengua inglesa, que sirve de herra-
mienta de comunicación.

El juego
Artefact contiene un tablero, 400

tarjetas de preguntas y respuestas en
inglés y más de 200 tarjetas de imáge-
nes de obras de arte divididas en dos
categorías: de autor (tarjetas WHO) y
de obra (tarjetas WHAT), un tarjetero
para mostrar las imágenes, un dado y
seis fichas de jugador.

En este juego los alumnos, normal-
mente agrupados en equipos, se mue-
ven por el tablero actuando según las
indicaciones de la  casilla en la que
caigan y teniendo como meta la últi-
ma casilla.

Contenido de las preguntas 
Todas las preguntas del juego

están relacionadas directamente con
el mundo del arte, y se ha procurado
incluir temas variados en su elabora-
ción. Así las tarjetas tratan de temas de
carácter general, pintura, escultura,
cerámica, estilos y épocas, vida de los
artistas, museos y ciudades, anécdotas,
técnicas, instrumentos, materiales,
vocabulario y otros.

Las preguntas que muestran imáge-
nes incluyen obras de autores de todos
los tiempos: Leonardo, Goya, Manteg-

na, Reynolds, Moore, Le Corbusier,
Gil de Siloé, Wright, Turner, Renoir,
Picasso, Chillida, Fra Angélico... 

En las tarjetas correspondientes a
las casillas WHAT se muestran obras
tan variadas como el Taj-Mahal, Sto-
nehenge, San Isidoro de León, Santa
Sofía, San Millán de Suso, la Bicha de
Bazalote, o la Rendición de Breda

El éxito de esta iniciativa llevó a la
profesora Nuria López-Araquistain a
crear una versión en castellano para
que Artefact pueda ser utilizado en
clase de Historia del Arte, o como
mero entretenimiento.

Para terminar podemos afirmar
que la experiencia no ha resultado
sólo gratificante  para la profesora
sino también para los alumnos, que
han encontrado en Artefact un medio
para mejorar los niveles orales de
inglés, para ampliar el vocabulario de
términos artísticos en dicha lengua

extranjera y para repasar y perfeccio-
nar los conocimientos generales del
mundo del Arte.

Para más información sobre el Sello
Europeo, dirigirse a la Subdirección Gene-
ral de Programas Europeos del Ministe-
rio de Educación, Cultura y Deporte,
Paseo del Prado 28, 6º, 28014 Madrid.
Internet: www.mec.es/sgpe/sello

Fotos : Ángel Ceña

Podemos afirmar que la experiencia no ha resultado sólo
gratificante para la profesora sino también para los alumnos,
que han encontrado en Artefact un medio para mejorar los
niveles orales de inglés, para ampliar el vocabulario de
términos artísticos

EXPERIENCIAS
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SE CONVOCA anualmente un
número de plazas para profesores de
primaria y secundaria que después de
pasar un proceso de selección son
contratados por los Estados citados. El
MECD gestiona el proceso de selec-
ción, colabora en la gestión de los
visados y en la tramitación de los Ser-
vicios Especiales para los candidatos
seleccionados que sean funcionarios.

Antes de iniciar su actividad
docente, los profesores seleccionados
reciben un curso de información y
orientación pedagógicas  que tiene
lugar en Estados Unidos, Canadá o en
España. El curso desarrollado en Espa-
ña se celebra en Madrid.

Condiciones:
■ Contrato de un año, renovables
■ Las retribuciones que perciben los

profesores, dependen de sus cuali-
ficaciones profesionales, del Esta-
do y tipo de centro de que se trate.

Última convocatoria: Orden
2118/2002 del MECD de 2 de agosto
(BOE 23-VIII-2002)

El Anexo IV a que hace referencia
está Orden de Convocatoria, y que
fue omitido en su publicación en el
Boletín Oficial del Estado del día 23

de agosto de 2002, podrá ser sustitui-
do por la correspondiente Hoja de
Servicios que utilice el Departamento
de Personal de cada Comunidad Autó-
noma.

Asimismo, y según lo dispuesto en
la base 1.1. de esta Orden, tanto el
número de plazas como de Estados
que tienen prevista su participación es
orientativo.

Información sobre la convocatoria
en la página Web www.mec.es/sgci
y muy exhaustiva sobre el programa
de profesores visitantes en la web:
www.sgci.mec.es/usa/profesores 

Plazo:
hasta el 31 de diciembre de 2002.

Requisitos exigidos: 
■ Tener nacionalidad española. 
■ Dominar el idioma inglés oral y

escrito. 
■ Dominar el idioma Francés oral y

escrito para las plazas de Quebec. 
■ No padecer enfermedad que

imposibilite para el ejercicio de la
docencia. 

■ Reunir los requisitos que, además,
se exigen para cada Estado o plaza
concreta. En general, Titulo de
Licenciado o de Diplomado en
Magisterio. La Orden no es del
todo clara en este aspecto y parece
que en algunos estados pueden
participar además Funcionarios
Docentes sin estas titulaciones.

PROFESORES VISITANTES

Convocadas plazas
para Profesores visitantes
en EE.UU. y Canada

Dirigidas a Funcionarios, trabajadores
en activo y parados

El objeto del programa es la selección de maestros, profesores de Enseñanza secundaria, o licenciados, que domi-
nen la lengua inglesa y que reúnan, además, las cualificaciones apropiadas que en cada caso requiere el perfil de
los puestos a desempeñar (aulas de escuelas elementales y secundaria), sean funcionarios o no. Los funcionarios
públicos que resulten seleccionados se acogen a la situación de Servicios Especiales.



ENTREGA ESTA FICHA EN CC.OO.-RIOJA, MILICIAS, 1 - LOGROÑO, 

Dirección : 

ferioja@fe.ccoo.es
Federación de Enseñanza de CC.OO. 
C/ Milicias 1, 4º - 26003 Logroño (La Rioja)
Tel. 941 238191 - 244222 / Fax 941 257171 

Conéctate 
a la FEDERACIÓN de ENSEÑANZA

PARA UN MEJOR SERVICIO A LOS AFILIADOS y simpatizantes y gracias a las nuevas tecnologías que nos per-
miten llegar a más gente y de forma más rápida os ofrecemos la posibilidad de mantener comunicación directa por correo
electrónico con nosotros. Además ponemos a vuestra disposición la página Web de la Federación www.ccoo.es 

COMUNÍCANOS

■ Si se produce un cambio en tu situación laboral: influye en tu cuota sindical.

■ Si cambias de domicilio.

■ Si cambias de teléfono.

■ Si quieres información por correo electrónico. 

✃


